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EL PORVENIR DE LA

HACIENDA ESPAÑOLA

A mi juicio, aún no se ha alcan-

zadolamáxima potencialidadfiscal
de España. Con el régimen tribu

tario en vigor tampoco será fácil

obtenerla. Es posible que haya
ahora contribuyentes aislados a

quienes las cargas tributarias

aplastan en fuerza de ser plúm
beas; pero eso no sucede con la

inmensa mayoría, y el simple he

cho de que un sistema pueda in

cidir con tan varia dureza sobre

los ciudadanos basta y sobra para
recusarlo.

El ámbito de la Hacienda na

cional es todavía muy dilatado.

El dia en que haya terminado la

aplicación del presupuesto extra

ordinario—1937—,los gastos del

Estado español se cifrarán segu

ramente en 4.000 millones. Esta

perspectiva no debe asustarnos.

Las riquezas patrias inexplotadas
cubrirán, cuando se roturen, el

margen que aún nos separa de tan

fabulosa cifra. Lo malo para los

Estados no es que gasten mucho,
sino que gasten mal. No nos preo

cupemos, pues si llegamos a gas

tar alguna vez 4.000 millones de

pesetas por año. Preocupémonos,
sí, de que esos 4.000 millones se

apliquen, siquiera en su mayor

parte, a fines de producción y

cultura.
José Calvo Sotelo.
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Un record más en estos tiempos
no tiene nada de extraño, pero si

este viene de la Rusta bolchevi

que, sanguinaria y cruel y lo

cuenta la «Krasnaia Gaceta» de

Leningrado, ya es cosa de dete

ner la vista para enterarse.

Por esta vez ha fallado nues

tra perspicacia detestivesca, no

PRESTAMOS
sobre fincas rústicas§

y urbanas |
BANCO HIPOTECARIO |

DE ESPAÑA K

Se resuelven gratiiitamente lodo género
nformes T/

'

non prestemos con el
~

anco citado, y se hoce le tramitación de y
os mismos con lo mayor rapidez y reservo.

Consultad al Opte con nombramiento oficial para operar en toda España j
0.luis de la Iglesia y Varo-(flbogado) |

CABRA - (Córdoba)j
Martín Belda, núm. 50 Teléfono número 58|

se trata del «as» de la aviación

que haya rozado a la luna ni el

automovilista que va en busca de

la muerte a centenares de kiló

metros por hora. Se trata senci

llamente de muchacha; sencilla
mentey lindamente porque la tal

rusa sólo tiene diez y ocho pri
maveras y un cuerpo capaz de

transtornar todo el antiguo im

perio de los zares sinó estuviera

lo bastante revolucionado con

las andanzas y manejos de Le-
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nín y sus sucesores. Esta linda

bolcheviquista sólo proclama la

revolución en una tranquila fami
lia al batir el record dematrimo
nio.

Udalinof es un muchacho jo
ven, simpático y rico que está lo
camente enamorado de nuestra

muchacha. Una noche cuando

ya ha recitado todo el D. Juan,
de Zorrilla, en lengua rusa, co

mete la debilidad de hablar de
su familia. Le narra minuciosa

mente las prodijiosas hazañas

de su hermano, un ingeniero que
hace puentes verdaderamente

bolcheviques, de espalda a toda

ley física; de su primo un robus
to muchacho que cobijado en la

bandera roja ha levantado el

brazo centenares de veces para
ordenar ¡Fuego! al piquete colo
cado a quince metros de la vícti

ma; de su tío el rico hacendista
de hirsuta barba... y así, de to

da la familia.
Y tan calurosos y ricos de ex

presión son los elogios que la ca

becita de los 18 años, formal y
seria, eso sí, a los quince dias de
haber cumplido la palabra de ca
samiento con su novio, solicita
el divorcio para unirse con el in

geniero de los trazados absur

dos, con Udalinof II.
Pero nuestra linda nuijercita

se cansa bien pronto de esta nue

va luna de miel, se asusta de los

puentes y le dan vahidos con los

planos. Tras rápida demanda de
divorcio saborea a poco nueva

luna con Udalinof III militar y
primo del novio. No dura mucho
la dicha del primo porque dos
meses después celebra la entra

da del año del brazo de Udali

nof IV el rico y barbudo hacen
dista.

* *

Hasta aquí cuenta la «Kras-
naia Gaceta», pero a nosotros
nada nos extrañaría en esta mu

chacha que en un año bate tan

gigantesco record verla de nuevo
con su primermarido y novio di
ciéndole en ese dialecto ruso tan

parecido al andaluz:

—Pero qué exajerao eres,

ninguno de tu familia es como

tú. D. F.
SCO*)3«^GC$>9G«$S3VSSSG«$S

UNA DEFICIENCIA DE

NUESTROS SECANOS

INCONVENIENTES.DEL

MONOCULTIVO

Es indudable que el gran pro
blema de la Agricultura española
está en el secano, a pesar del
gran impulso que tan acertada
mente se está dando a la intensi
ficación del regadío, siempre se

rá éste exiguo comparado con

aquél; puesto que de los 22 millo
nes de Has. cultivables que tiene
el suelo español, serán sucepti
bles de regar 4 ó 5 millones, por
lo que siempre resultará que el
85 °/o del terreno será siempre de
secano y a él por consiguiente
hemos de dedicar los Agróno
mos nuestra mayor actividad.
Dada la irregular distribución

que en España y muy especial
mente en esta comarca, tienen
las lluvias (ahora mismo acaba
mos de sufrir un pertinaz tempo
ral y es tradicional la gran se

quía veraniega) es indudable que
en secano debemos inclinarnos
hacia los cultivos arbóreos y ar

bustivos, que no precisan de tan
ta oportunidad en las precipita
ciones, y estando también por
razones de temperatura y demás
circunstancias meteorológicas en
plena Región del olivo, ésta ha
de ser la planta dominante en

nuestro cultivo. Ahora bien: ¿Ha
de ser exclusivam.ente esa plan
ta? No. Tengo el convencimien
to de aquel afán de plantar olivos
por todas partes fué una equivo
cación; sin duda nos figurába
mos que aquella subida de pre
cios que se iniciara allá por los
años 15 y 14 iba a seguir siem
pre en aumento y que llegaría a

valer algún dia la arroba de acei
te 90 o 100 pías, ¡qué distinto ha
sido el resultado!
Hoy nos encontramos que van

entrando en producción las rfhe-
vas plantaciones, y además co

mo se labra mejor, en los años
de plétora el olivar antiguo pro
duce más que antes, por consi
guiente nos encontramos con

una superproducción que nos

complica la venta.
Los dos años agrícolas 1926-

27 y 1927-28 son el prototipo de
cosecha mala y buena respecti
vamente, la mala nos produjo la

gran crisis obrera que hemos pa
decido y la buena trae consigo
otra crisis por falta de brazos;
brazos que se pasan parados la
mayor parte del año. Si en lugar
de este exclusivismo hubiera va

riedad de cultivos, se distribuiría
mejor la mano de obra y sería fi
jo casi todo el personal en cada
finca; el ideal sería que estuvié
semos siempre en plena recolec
ción. Arahal es un pueblo de los
que más se aproximan a este

ideal, en Cabra la huerta resuel
ve en parte la falta de trabajo de
la población obrera pero no del
todo. Hay que pensar por con

siguiente en que el cultivo exten

sivo sea más metódico, por la
conveniencia del propietario y
del obrero.
Concretando, creo que el cul

tivo dominante ha de ser el oli
vo, pero hay que cultivar tierra
calma y esta tierra calma han de
hacerse alternativas en que domi
nen las plantas forrageras con

vistas a mantener ganado que
nos produzca abundante estiércol
con que fertilizar nuestros cam

pos. ¿Cómo lograrlo? Noos voy
a mandar que quitéis los olivos,
pero sí cuando haya que arran

car alguno por viejo no lo repon
gáis, si la tierra es suceptible del
cultivo herbáceo, dejemos parte
dedicada a este cultivo en pro
porción que únicamente las cir
cunstancias de cada caso marca

rán, cultivemos plantas forrage
ras, seamos ganaderos y habre
mos dado un paso en el pro

greso.
Joaquín Tezanos.
Ingeniero Agrónomo

Enero 1928.
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UNA BODA

Anoche contrajeron matrimonio en la

Parroquia de Ntra. Sra. de la Asunción,
la bella y simpática Srta. Luciana Ló
pez Fernández y nuestro querido ami
go el culto oficial de Telégrafos don
José Moreno Luque.
Bendijo la unión el ilustrado Cape

llán de las Agustinas D. Francisco Ja
vier Luna y apadrinaron a la nueva

pareja los hermanos del contrayente
don Manuel y Srta. Elena Moreno.
La novia, que estaba realmente bella,

vestía elegantísimo traje negro, tocan
do su cabeza con el albo velo y osten
tando el azahar simbólico en su pecho.
Terminada la nupcial ceremonia pa

saron los invitados asistentes a casa

de la madre del novio, la bondadosa
señora doña Dolores Luque, viuda de
Moreno, donde fueron obsequiados
con verdadera esplendidez.
A las muchas felicitaciones que ha

recibido la nueva pareja, una la nues

tra muy efusiva.
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Oran Prenvoy Medalla de Oro en la Exposición de Milán (Italia); Medalla y Diploma en el X

Coi TraT^T^^^jMbal de Barcelona del año 1922, y Gran Premio en el 11 Congreso Nacional

de Ciencias Médicas celebrado en Sevilla año 1924

DIRECTORES TECNICOS:

MANULL ROLDAN CORTÉS, Médico - JUAN BTA. DELGADO, Farmacéutico

CABRA ^ ^ (CÓRDOBA)

ESPECIALIDADES:
FIMONIOL. Balsámico.
HEMATINOL. Tónico neurasténico.

, . . „ A

YODOTANOL. Antiescrofuloso, Antituberculoso. Torneo remineralizador.

BIOGASTROL. Tónico Digestivo. Antidispépsico.
REUMATINOL. Poderoso antirreumático.•
LUETINOL. Antiavariósico eficaz. Depurativo enérgico.
EGABRINA. Pomada analgésica. Antirreumático externo.

POLIBROMINA. Sedante, hipnagogo, analgésico y antiespasmódico.
NEUTROGASTROL. Antiácido, neutralizador, antigastrálgico.
VITONISAN. Estimulante, vigorizador, tónico, antineurasténico..
FIMONIOL (Inyectable). Balsámico, desinfestante de vías respiratorias.
HEMOBICAL. Recalcificante poderoso. Reconstituyente único.

NUTRIL. Extracto de cereales y leguminosas, maltosado..
FEBRIFUGOL. Elixir. Rápida antisepsia interna, sin sales de mercurio ni fer

mentos lácticos. .

EUGESTOL. Para combatir los Síndromes gravídicos, las retenciones reflejos
de orina, las crisis gástricas de las tabes y la eclampsia puerperal. Propio - Pruébelo

Restauran! Fonda

Comidaa a la caria yw("
'

- Catira Electa - Bar - Corta
Juan Ulloa, 33 ^ CABRA - Teléfono, 10

MANUEL PÉE^Z MORENO
E=l_ E=C T IS T A

Lámparas especiales de reducido consílg^ll dormitorios.-Se hacen toda clase

de instalaciones de luz y timbres elécuiuub oun prontitud, esmero y economía.

Juan Valera. 23 .o- CABRA (Córdoba) .o- Juan Valera, 23

FARMACIA Y U^^ATORIO DE

M. GONZALEZ MENESES
Cánovas del Castillo, rBtfh : - : CABRA.
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Cisco h Orujo
Se vende, sm^ dor, pues-

Para fíjos sobre vagón,
consulte precios. Avisos: don
ANDRÉS PIEDRA, Martin Bel
da, 12, o a la Fábrica de ladrillos
(carretera de la Estación) telé
fono 66

15

ESPECIAL MOVIL

Juan

Esta Casase encarga de
entablar los entierros y
del reparto de esquelas.
Además cuenta con arte
factos propios para la ca

pilla ardiente.

Gran surtido en cajas
baratas y de lujo

Más de 35 años de éxito creciente.—Aprobado por
la Real Academia de Medicina.

AVISO: Rechace todo frasco que no lleve en la

etiqueta exterior HIPOFOSFITOS SALUD impre
so con tinta roja.

Indestructible
es el apoyo que presta a los

niños el Jarabe de

HIPOFOSFITOS
SALUD

Músculos vigorosos, huesos fuer

tes, imaginación despejada y un

perfecto funcionamiento de todo
el sistema, es el resultado que
se obtiene con este activísimo

reconstituyente Combate con

éxito absoluto la anemia, el

raquitismo, la inapetencia y el
escrofulismo.

Folletón de EL POPULAR (6)

LA PATRIA DE COLÓN
POR

Francisco Arias Abad

«No hay duda, por tanto, de que
el gran navegante era español:,
Primero. Por su apellido, COLÓN,

castizamente gallego.
Segundo. Por su idioma. No ha

bló más que en. español, y cuando
no encontraba el vocablo apropiado
para expresar sus ideas en castella
no, recurría al gallego, lo que de
muestra que ésta fué su lengua ma

terna.,
Tercero. Por su escritura. Su le

tra, netamente española, es muy di
ferente de la letra italiana de su épo
ca.

Cuarto. Por sus hechos. A cuan

tas tierras des,cubrió las bautizó siem
pre con nombres españoles y galle-
llos.
Quinto. Por su profesión, al ma

nifestar «que tanto él como sus ante

pasados fueron hombres de mar.»

XI.—FIN DE LA LEYENDA

Por todo ésto, la patria de Colón
ha dejado de ser un problema histó

rico, para convertirse en un axioma.
La seguridad de que Colón era

genovés, ha pasado a la categoría
de leyenda... Colón era español.
Merecen loores, gratitud y alaban

zas los eruditos bibliófilos, historia
dores y cronistas que se han consa

grado fervorosamente a elaborar pa
ra España esta verdad gloriosa.
España, protectora, amparadora

de los planes de Colón, merecía el
honor de haber sido cuna del gran
almirante. Y, aunque la Real Acade
mia de la Historia no ha dictaminado
definitivamente y aún se muestra
reservada por explicable cautela, no
está lejano el momento en que será
descorrido oficialmente el velo y la
historia aparecerá diáfana y expedi
ta.

El gran concurso de A B C, con
cediendo un premio de 50.000 pese
tas al que demuestre de un modo in
dubitable la nacionalidad de Colón,
contribuirá al definitivo esclareci
miento del asunto, el cual, para hon
ra y gloria de España, declarará dog
máticamente que Colón era gallego.

padelbe
Calzad oran moda
CURTIDOS DE TODAS

CLASES

Uno de los pocos que no usan

los calzados PHDELBE.
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REIVINDICACIONES
FEMENINAS .

No es mi propósito defender en es

ta ocasión las exageraciones de los

feministas que llegan en sus conclusio

nes a considerar a la mujer, en un plano
de superioridad al hombre ni aún

aquellos que la equiparan con él; el

fin que me propongo es exponer los

derechos que en justicia le correspon

den al sexo femenino, y que reivindi

can las legislaciones más progresivas
de la época moderna.
Precaria era la condición de la mu

jer en los tiempos que precedieron al

cristianismo; la consideraban como

una-Cosa, como un mueble objeto de

propiedad, como así lo prueba la com

pra que de ella hacía el marido al ca-,

sarse en las sociedades primitivas, re
miniscencia de lo cual era la dote del

marido o arras en nuestro derecho.

Con el cristianismo, en su concepto
de igualdad de los sexos y cuya doc

trina se condensa en esta máxima, te

doy compañera y no esclaoa, se realza

la condición de la mujer. La revolución
francesa también, con su espíritu de

protesta contra toda autoridad impues
ta y los principios de igualdad y liber

tad que representa, señala así mismo

el punto de partida de la dignificación
de la mujer; mas los Códigos que se

informaron en ella y entre estos el

nuestro no llegaron a reconocerle to

dos los derechos que en justicia les

corresponde, y sólo posteriormente
van adquiriendo estos derechos por la

fuerza y la necesidad de la sociedad
moderna.
En nuestra legislación hay mucho

que hacer todavía en este particular,
apesar de que el actual Gobierno ha

sancionado en el vigente estatuto mu

nicipal de 8 de Marzo de 1924, la facul

tad en la mujer, si es cabeza de fami

lia, para ser elector y elegible en las

elecciones municipales, también ha te

nido entradas en la Asamblea Nacio

nal que asesora al actual Gobierno;
esto por lo que se

chos políticos.

es el admitir en caso de excepción a la

mujer en esta misma función. El perder
la patria potestad al contraer segundo
matrimonio sobre los hijos del ante

rior marido, el no poder ser tutora y

protutora, salvo también caso de ex

cepción y otros son incapacidades de

la mujer faltos de base.

Pues no digo nada en lo relativo al

matrimonio, aquí sale la mujer más

mal parada, la potestad del marido en

este caso, lo absorve todo; es casi el

poder absoluto del marido sobre la

persona y bienes de la mujer, nuestro

Código, aunque no lo diga de una ma

nera expresa se informa en el princi
pio de la incapacidad absoluta de la

mujer casada para lodo ló que sea

contratar y obligarse. Esta doctrina

está hoy en crisis pues las corrientes

modernas la rechazan sin excepción,
y en el nuevo Código Civil Español,
es seguro que se rectificará esta doc

trina dándole a la mujer la plena capa

cidad por lo que se refiere a su sexo,

y en cuanto a mujer casada esta capa

cidad limitada por el principio de la

autoridad y dirección que siempre ha

de tener el marido sobre la sociedad

conyugal; y esto es lo justo, pues que

se encuentre todavía la mujer en Espa
ña en este estado de inferioridad con

relación al hombre, es un atraso que
no puede tolerarse y que desentona

con el pujante progreso que va tenien

do nuestra patria en estos últimos

tiempos.
Hay que reformar nuestro ya caduco

Código Civil en este aspecto; me dirán

algunos, es que con esa reforma, un

poco avanzada, la mujer se nos va a

sobreponer y en vista de estas liber

tades puede abusar de ellas; no hay
peligro; en el matrimonio la mujer

siempre hay que consideraría someti

da al marido, mas esta misma sumi

sión no ha de llegar a quitarle a la mu

jer sus legítimos deréchós, y por eso

la autoridad marital se ha de limitar a

servir de guía y dirección de la familia.

Concretándose a esto la autoridad del

marido, se suprime la licencia marital

que tiene ahora que dar el marido para

refiere a los dere- todo acto que haya de verificar su es

posa, hasta para vender sus propios
bienes, y además de esto puede el ma

rido usufructuar todos los bienes de la

mujer, enágenar los bienes de ella y

quedarse la misma en la miseria, pues
aunque el Código establece garantías
a la mujer para conservar sus bienes

no son lo bastante suficientes, la prue

ba la tenemos en que hay muchos ma

ridos que arruinan a sus esposas.
En suma, el sexo no puede conside

rarse como una causa de incapacidad
civil, si bien por efecto del matrimonio

hay que considerar a la mujer someti

da a la autoridad del marido para dar

le unidad a la sociedad conyugal.

En cambio en el derecho civil se en

cuentra la mujer todavía en España
cápitis disminuida, así pues se esta

blece entre los sexos una irritante de

sigualdad que no tiene hoy razón de

ser; así por ejemplo, la prohibición que

establece nuestro Código Civil de po

der ser testigo en los testamentos. ¿En
qué argumento basarían nuestros le

gisladores esta prohibición? ¿Sería
quizás por la veleidad de las mujeres
o acaso en la falta de confianza que le

merecía? Mezquino concepto tenían de

ellas si tal suponían y la prueba de la

falta de fundamento de esta prohibición

En lo que se refiere a nuestro Dere

cho Penal, el artículo 448 del mismo

establece una desigualdad tan injusta
como absurda en el delito de adulterio,
pues la materia del delito para la mu

jer es la infidelidad en sí misma y para

el marido las circunstancias que le ro

dean, y mientras sea respetuoso con

su casa propia y no escandalice a la

gente con sus faltas, no podrá la mu

jer acudir a los tribunales para casti

gar al culpable y el artículo 458 del

mismo Códigó en el que verdadera

mente se le da derecho al marido para
matar a su mujer y al amante en caso

de encontrarlos infraganti y sólo lo

condena a un simple destierro y la mu

jer no tiene equivalente derecho para

hacer lo propio con el marido en igua
les circunstancias. En estos preceptos
es donde se ve con más claridad que

el hombre ha sabido aplicarse el ancho

del embudo, valga la frase. En el prou

yecto de Código Penal que está pen

diente de sanción y que tardará poco en

promulgarse, parece que se le da idén

tico derecho a la mujer en el caso de

adulterio y si se hace ésto, se dará un

gran paso hacia el reconocimiento de

los derechos de la mujer, digna de me

jor suerte pues siendo ella el símbolo

del amor y del cariño comenzando por

esa santa mujer que nos toma en su

regazo cuando niños y nos da aliento

para no desfallecer en la incesanté ba

talla de la misma y luego en forma de

dulce compañera, comparte con nos

otros las alegrías y pesares, las dichas

y lagrimas hasta el fin de nuestra lar

ga peregrinación por la tierra; no quie
ro terminar este ya largo artículo en

defensa de los legítimos derechos de

nuestra compañera, sin hacer constar

aquí que en la hermosa tierra del Plata

aquel país que tan estrechos vínculos

une a nuestra amada España, se ha pu

blicado una ley con fecha 22 de Sep
tiembre del año pasado en la que se

reconoce, de una manera paladina, éstos
derechos civiles que yo defiendo, así

en su artículo primero dice:,la mujer,

mayor de edad, tiene capacidad para

ejercer lodos los derechos y funciones

civiles que la ley reconoce al hombre

mayor de edad.

Rafael Rave García.
Abogado.
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¡¡Propietarios te fincas rústicas y nrte-
nos, comerciantes o industriales!!
Mejorad vuestras propiedades aumentando sus
valores y productos con el auxilio de los présta

mos del

1Janeo Hipotecario de España
^ Consultad al Agente en CABRA (Córdoba)

Carlos Berral Carretero
en sus oficinas calle Alonso Uclés núm.14, o pa
sadle aviso para que os visite en vuestros domi
cilios y él informará gratuitamente de cuantos
detalles precisan para obtener por su interven
ción los préstamos de dicha entidad y de las
ventajas que los mismos reportan.
Reserva absoluta.. Tramitación rápida

SE OPERA EN TODA ESPAÑA

Taller de Vulcanización
DE

Antonio Espinar
En este Taller, montado con arreglo a los
últimos adelantos y en el que se emplean
materiales de primera calidad, se vulcani
zan cámaras y cubiertas de automóviles lo
mismo en los costados que en los talo
nes, dejándolas en estado inmejorable.

ProBd \ hiero / [confía
Calle Teniente Fernández (antes Hornillo)

CABRA

— +_HOTEL CENTRA! ^^_
DE

graciosas y cómodas habita-

IX^ Antonio Mesa
Coarto de baño, llegante es
critorio y sola de recibir.
:-; Excelente trato. :-:

Juan Ulloa, 11 CABRA

Fábrica de Aguardientes
—== o EL ==—

Zoilo González Onieva
CABRA (Córdoba)

y/
El dueño de esta nueva Fábrica ofrece al

público sus anisados así como los exquisitos
vinos de Moriles de las

Acreditadas Bodegas de la Sra. Viuda
de Ruiz Onieva

cuyo Despacho exclusivo al por mayor y
menor tiene en esta plaza, instalado en la
calle

Juan Ulloa, núm. 14

"
TALLER DE

ESPARTERÍA

Pedro Guerrero Sánchez
3, Juan Ulloa, 3

CABRA
La norma de esta Casa es emplear es
partos superiores así como hacer todos
los trabajos con gran esmero a fin de
que los clientes resulten siempre sa

tisfechos de los encargos o compras
que en ella hagan..

PRECIOS MÓDICOS

Anís Pida siempre en
- todas partes - Fino PAQUITO
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EL POPULAR en Nueva Carteya

Con gran solemnidad se inauguran la traida de aguas y el nue

vo Mercado y se tributa un homenaje al Jefe del Gobierno

La fecha de hoy, 15 de Enero
de 1928, pasa a la historia de es

ta laboriosa Villa, aureolada de
un nimbo de triunfo, porque en

ella se han visto conseguidas dos
de las grandes aspiraciones de los

carteyanos: la traida de aguas y
el mercado público.

*

El pueblo ofrece animación ex

traordinaria. Los balcones de la
Casa Ayuntamiento y la mayoría
de las particulares aparecen enga
lanadas con colgaduras.
Poco a poco van llegando los

automóviles con los invitados.
En nuestro carnet anotamos los

nombres de los expedicionarios;
entre éstos reconocemos al Exce
lentísimo Sr. Gobernador Civil
de Córdoba D. Antonio Almagro;
al Excmo. Sr. Presidente de la Di
putación provincial don Antonio
Castilla Abril; al Presidente de la
Unión Patriótica de la Provincia,
D. Francisco Santaolalla; al Presi
dente de la Unión Patriótica de
Cabra y Diputado provincial, don
Antonio Lama Valdelvira; al tam
bién Diputado provincial don An
drés Muriel Palomeque y al Alcal
de de Cabra don Felipe Solís.

En otros coches llegaron varias
comisiones de Baena, Espejo, Do
ña Mencía, Priego, Zuheros y Lu
que, presididas por sus respecti
vos Alcaldes.
Todos eran cumplimentados y

atendidos por el querido jefe lo
cal del partido de Unión Patrióti
ca don Domingo Ruiz Borrallo;
por el Alcalde de esta Villa don
Tomás Ortega Priego, demás

compañeros de Concejo y el Se
cretario de la Corporación Muni
cipal don Francisco Cubero.
Después de los saludos y pre

sentaciones de rúbrica y una vez

que habían descansado los viaje
ros, se organizó en la Casa Ayun
tamiento la procesión cívica para
dirigirse a los lugares objeto de
inauguración.
Abría marcha la Banda de Mú

sica Municipal de esta Villa, si

guiendo los niños de las Escuelas,
corporaciones locales, invitados
de fuera y por último el Ayunta
miento en pleno presidido por el
Sr. Gobernador Civil.
Lástima que la mañana se pre ¬

sentara tan fría y que el sol no

quisiera contribuir a la fiesta, con
el oro de sus rayos.
Pero estas circunstancias no

fueron óbice para que todo el pue
blo se entregara en cuerpo y alma
a contribuir con su asistencia y
con su manifiesto júbilo al esplen
dor de los acontecimientos que se

iban a celebrar.
El momento de inaugurarse la

traida de aguas fué de una gran
diosidad inenarrable. Estas vie
nen de un manantial conocido por
«Fuente Oteros» a 3 kilómetros
de la población. El cristalino lí

quido llega en cantidad suficiente

para abastecer más de 32 fuentes

públicas instaladas en la Villa, a
un magnífico depósito de mam

postería construido en la parte
más alta del pueblo, desde donde
se distribuye perfectamente el

agua por tubería de acero a las
mencionadas fuentes.
El Sr. Cura Párroco, revestido

de capa pluvial, bendijo la obra y
acto seguido el Sr. Gobernador
abrió la llave de salida, arrojando
las fuentes el preciado líquido en

tre los vítores y aplausos de los
miles de vecinos que presencia
ban acto tan grandioso.
El Sr. Almagro ensalzó en to

nos muy elocuentes la labor del
Alcalde y Ayuntamiento actual

por haber realizado una obra de
la importancia de ésta y que tan
directamente beneficia a todo el

pueblo.
Del sitio de la inauguración de

las aguas se trasladó la comitiva
al en que está enclavado el nuevo
Mercado público de esta Villa,
para proceder también a su aper
tura. Es cerrado, de mamposte
ría y consta de 40 puestos indi
viduales, con pulcrosmostradores
de mármol blanco, y puertas me

tálicas. El sitio destinado para los

compradores está cubierto y entre
una acera y otra de despachos
queda sitio suficiente para que
discurra el público sin molestar ni

entorpecer a los que estén reali
zando compras.
La entrada principal al nuevo

Mercado está presidida por un ar

co de estilo árabe y el del con

junto es del llamado moderno,
pero todo él hecho tan perfecta

mente, con tal gusto, que causó
los elogios de los inteligentes y la
admiración de los profanos.
No menos interesante que la

inauguración de la traida de aguas
fué el momento en que el Minis
tro del Señor bendijo el nuevo

Mercado y la primera autoridad
de la provincia lo dió por inaugu
rado. De todas las bocas salió un

clamoroso viva España, conden
sador de todos los vivas que pue
dan salir de un pecho patriota
y las manos se juntaban en fre
nética ovación como queriendo
competir con los entusiasmos de
las lenguas de bronce de la igle
sia que sumándose al regocijo
popular lanzaban a los espacios
un repique de gloria.
El Sr. Gobernador renovó en

este acto sus. plácemes y sus elo

gios al Sr. Alcalde, Concejales y
pueblo de Nueva Carteya por la

mejora tan importante que signi
ficaba al nuevo Mercado, fruto,
como la inauguración de las aguas
y otras mejoras que se observan
en el pueblo de una labor titánica

y admirable por parte del Ayun
tamiento y de una colaboración
decidida por parte de los vecinos.

Después de la inauguración del

Mercado, el Sr. Gobernador des
cubrió la lápida que da el nombre
del insigne Marqués de Estella a

la nueva plaza. El Sr. Almagro
pronunció elocuente discurso en

salzando la figura del «salvador
de España».
El Secretario del Ayuntamiento

Sr. Cubero leyó unas inspiradas
cuartillas alusivas al momento,
que como el discurso del Gober
nador fueron muy aplaudidas.
Las otras mejoras a que hizo

referencia el Sr. Gobernador son

la plaza hecha junto al mercado
en cuyo centro una artística fuen
te de tasa eleva a más de dos me
tros un rico surtidor de límpida
agua; y la transformación de la

empinada cuesta de la calle Mon
tilla por una amplia y cómoda es

calinata.
Después de los actos reseñados,

se ofreció un banquete popular a

las autoridades e invitados de fue

ra, en el Casino, reuniéndose más

de un centenar de comensales.
En él se pronunciaron elocuen



EL POPULAR

tes discursos por el Alcalde señor

Ortega Priego, el Sr. Santaolalla,
el Sr. Castilla, el Alcalde de Prie
go Sr. Valverde y el Sr. Gober
nador.
El menú fué servido con el gus

to y abundancia peculiares en el
dueño del H. Polo, de esta Villa.
La Banda Municipal dió duran

te el banquete un selecto concier
to, quefué elogiadísimopor todos.
Al final de la comida, un grupo

de lindas señoritas a cuyo frente
iba la encantadora hija del Alcal
de, María Ortega, entregó al se
ñor Gobernador sendos ramos de
flores y le renovó la petición he
cha por su padre en el discurso
del banquete de que apoye la as

piración de sus paisanos para que
le sea concedido término a Nue
va Carteya.
El Sr. Almagro con su acos

tumbrada galantería y fineza, pro
metió a las muchachas apoyar la

justa aspiración de los carteyanos
como así ofreció en el bello dis
curso de contestación del banque
te. En iguales términos se expre
só el Sr. Santaolalla.
Durante el banquete se comen

tó con gran sentimiento la causa

de la ausencia de D. Fernando
Ruiz Gómez, la cual se fundaba
en la grave enfermedad que aque
ja a su bandadosa señora.

Y antes de terminar no quere
mos se quede en el tintero, por
que sería injusto, consignar que
las obras de captación de aguas,
instalación de fuentes, Plaza y
Mercado público y reforma de la
calle Montilla han sido dirigidas y
hechas mediante contrata por el

competente Sobrestante D. Fran
cisco Cobos Cuesta quien recibió
ese día las más calurosas felicita
ciones por lo bien que están he
chas las obras y por el gusto ar

tístico que presiden las mismas.

Termino felicitando al digno
Alcalde de Nueva Carteya don
Tomás Ortega Priego que tan

gratos recuerdos va a dejar de
su paso por el Ayuntamiento y al
laborioso pueblo por las mejoras
conseguidas.
GCOOSSCO*SCO*)SOCOSSOCOSSOCOS

EDICTO

DON MANUEL PARIS GARRIDO, Ges
tor-Recaudador del Ilustre Ayunta
mientoConstitucional de esta Ciudad.

HAGO SABER: Que abierta desde

el dia de hoy, en la calle Enrique de las

Morenas núm. 7, esta Oficina recauda

toria encargada del cobro de todos los

derechos, tasas e imposiciones que ve

nían satisfaciéndose en la Depositaría
Municipal, se anuncia al público, por

medio del presente, que todos los dias

hábiles de las 10 a las 15 y de las 14 a

las 16, pueden hacer efectivos sus des

cubiertos por Repartimiento General
Vecinal sobre Utilidades, Intereses de

Censos de Propios, Carruajes de lujo,
Renovaciones de sepulturas del Ce

menterio de San José, arrendamientos
de agua, Contribución especial sobre

usuarios de agua, Arbitrio sobre in

quilinatos y Desagites de Canalones, y
Patentes por venta de bebidas, todo

ello con los recargos que procedieran.
Lo que se hace público para general

conocimiento.
Cabra 14 de Enero de 1928.

Manuel París Garrido.

NOTICIAS
VIAJEROS

Marcharon:
A Madrid, el Comandante de

Ingenieros D. Manuel Tezanos y
su distinguida señora D. a Marga
rita Hurtado.
Al mismo punto, nuestros que ¬

ridos amigos D. Antonio y D.Luis

Felipe Cruz Ulloa.
A Granada, nuestros estimados

amigos don Rafael Leña Caballe
ro y D. Ramón Ravé García.
A Sevilla, el ilustrado Presbíte

ro don Pedro Pedrosa, nuestro

distinguido colaborador.
Al mismo punto, don José Fi

gueras Salobé.
A Gaucín, nuestro querido pai

sano don José Cuenca-Romero,
su distinguida señora doña Con

cepción Pinzón y su hijoFederico.
A San Fernando, la bondadosa

señora doña Antonia Moreno viu

da de Mora, su hijo D. Salvador

y su hija política la distinguida
señora doña Joaquina Cruz Ulloa.

Hemos tenido el gusto de salu
dar en ésta, al probo Interventor

de la Diputación Provincial de

Córdoba, D. Rafael Gómez Due

ñas, nuestro querido amigo.
Ha pasado en Cabra unos dias,

nuestro distinguido paisano don

Rodrigo Váro y Cejalbo.
ENFERMA

Lo está de gravedad, en Nueva
Carteya, la bondadosa señora do

ña Elvira García Almansa, digna
esposa de nuestro querido amigo
y paisano don Fernando Ruiz Gó

mez.

Hacemos votos por su mejoría.

exqui-

Imprenta de Manuel Megías.—Cabra.

frío

Ferreteó "La Llave"
Cervantes, 6 Grer^É.^ Principal) -o, CABRA
- — — = -
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Aparatos para masages individuales muy recomendados por la Ciencia Médica.

IBiillffi y humillos PRIMOS, sencillos y dobles o 22'50, 3110 y 03 pesetas uno.
Surtido completo de piezas de recambio para los mismos.


